
Jueves 5 de Noviembre de i 87 4.

DE LA PROVliVCiA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SABADOS.

ARTÍCULO DB OFICIO.
ra que remitan las citadas copias cion, otras 25 al embarcarse y el res- puesto municipal y provincial del pre
previniéndoles que de no verificar- to hasta completar las 250 pesetas á sente año económico, estará de mani- 

. lo, quedan conminados desde luego, que tienen derecho lo percibirán á tiesto en la Secretaria do este Ayunta
; con otra multa.» su llegada á la isla de Cuba ó bien

sente año económico, estará de maní-

Núm. 1685.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

¡ Y de conformidad con la misma 
he acordado comunicarlo por medio 
de este Boletín oficial á los Ayunta
mientos que se citan, esperando no 
darán lugar con su persistente deso
bediencia al uso de medidas aun mas 
coercitivas.

miento, á efectos de reclamación porsu llegada á la isla de Cuba ó bien , .
se entregará, si lo pretirieren, en la espacio de ocho dias á contar desde la
península, después (pie se tenga no- publicación de esle anuncio en el Bole- 
ticia del embarque, á la persona de i Un oficial de la provincia.
sus familias que dejen competente- \ 2*. '.ZT'.. U.VillacArlos 31 octubre de 1874.—El

Negociado ^.''—Administración local. __________
-La Comisión provincial con fecha : Palma 4 noviembre 1874.—Cipria- 
31 de octubre último me comunica | no Garijo.
el acuerdo siguiente:

«Esta Comisión en circular publi
cada en el Boletín oficial n.° 1101 
fecha ¡2 de marzo último encargó á 
los Ayuntamientos de esta provincia 
remitiesen dentro del improrogabie j 
plazo de 15 dias, copia del presu
puesto adicional respectivo al año 
económico de 1873 á 1874 y en el 
Boletin oficial n/.lin se insertó 
otra conminando á los municipios 
que no hubiesen cumplimentado el 
importante servicio que se trata, 
con el máximum de la multa que au
toriza el art. 175 de la ley munici
pal, previniéndoles al propio tiem
po, que si dentro del preciso térmi
no de ocho dias no obraban en la 
Secretaria de esta Diputación las re
feridas copias, acompañadas de los 
documentos espresados en la circu
lar de 12 de marzo arriba citada, ha
rán efectiva la multa; pero apesar 
de tan justa conminación los Ayun
tamientos de Andraitx, Alcudia, Bi- 
nisalem, Buñola, Campos, Deyá, 
sama Eugenia, Fornalutx, Inca, 
Santa Margarita, Marratxí, Muro, Pal
ma, Petra, Pollensa, Porreras, Puíg- 
puñent, Selva, Soller, Ferrerias, San

Núm. 1686.
CAPITANÍA GENERAL 

DE LAS BALEARES.

alcalde, Tomas Pons.mente autorizada para ello y al efecto 
manifestarán por escrito á los gefes 
de los depósitos de embarque por 
cual de estos dos medios optan, pa
ra evitar después reclamaciones.

Disfrutarán también las 2 pesetas 
50 céntimos de haber diario y las 
demas ventajas señaladas en la refe
rida circular de 7 de agosto, cuyas 
reglas se tendrán presentes para to
do lo demas que sea necesario, áíln 
de llevar á efecto con toda rapidez

Núm 1688.
JUNTA MUNICIPAL 

de María.

este alistamiento, que el Gobierno
— Circular.—Excmo. Sr.: Con obje- i recomienda á los capitanes genera-

Minisleno de la Guerra.- ^úm.

to de reunir en el plazo mas breve

La relación de utilidades de los con
tribuyentes asi vecinos como forasteros, 
formada por esta Junta municipal y que 
ha de servir de base para girar el repar
to general con destino á cubrir el défi-

: recomienda á los capitanes genera- cit del presupuesto municipal y provin- 
! les, generales en gefe de los Ejérci- ! cial del año económico de ¡874 á 75,

posible los refuerzos que el gobier- tos de operaciones y demas autori- * oslará expuesto al público en la antesa
no se propone enviar ála isla de Cu- dades para que presten todo su apo-; la de esta casa capitular por espacio de 
ha, el presidente del Poder Ejecuti- yo y cooperación con objeto de oh- ; seis dias de ocho á doce, á contar del de 
vo de la República se ha servido re- - tener el mejor resultado; cuidando la inserción del presente anuncio en el 
solver, que la recluta que se está , también que diariamente se haga la Boletin oficial á efectos de reclamación 
verificando con los paisanos, licen- ■ exploración de la tropa con la ma- ' y'espirado que sea dicho plazo ninguna 
ciados del ejército y mozos del in-■ yor eficacia, bajo la responsabilidad será atendida.
greso de los 125.000 hombres que lo ' de los gefes de los cuerpos y de que ; María 31 octubre de 1874.—El alcal- 
soliciten con sujeción á las reglas 1 se entere al soldado de los beneficios de, Miguel GuaL—P. A. de! A. y J. M. 
dictadas en la orden circular de 7 y ventajas que se le ofrece. Pórúlti- ‘ Miguel Maten.
de agosto último, se haga extensiva ’ ¡no, cada cuatro dias remitirá el di- i 
en los propios términos á todos los rector general de Infantería a este

* cuerpos de Infantería, para que se Ministerio un estado detallado del ' 
: alisten los soldados que voluntaria- número de alistados en cada Cuer- ' 
! mente lo deseen y procedan del Ha- -------n.,
■ mamiento de 1873 y de los dos pri- 
í meros del año actual, á cuyos úni- 
! eos reemplazos se les permitirá to-

dades para que presten todo su apo- - la de esta casa capitular por espacio de 
rxKirifrx /I • onio ílinc «lo nnhn n ílnno ñ /ir\r>1rxn Ánl

Núm. 1689.
po, expresando siempre lo que su- I). Bernardo Selleras ¡j Colomar, juez 
men los anteriores para que á pri- "; de primera instancia de esta villa ij sumen los anteriores para que á pri- ;

partido.

Antonio, S. José, Ibiza y S. .luán 
bautista, han dejado de cumplimen
tar tan preferente servicio.

i mar parte en este reclutamiento. 
' Los que se inscriban serán inmedia
; tamente reconocidos por los facul- 
! tativos del cuerpo á que pertenezcan

mera vista se sepa el total de rcclu- i 
lados; facilitando el coronel gefe de ¡ 
la Caja general de l Itramar otro en i , ...... , «.«....w
igual forma do los que vayan tapien- ; edicto se cita, llama y emplaza á los 
do ingreso en los depósitos, con se- que se crean cen derecho álaheren-do ingreso en los depósitos, con se-

Por el presente segundo y último

cia de Miguel Pericas y Pou, natural 
de Lloseta y vecino de Palma, don
de falleció dia diez y seis de octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve ó tengan noticia de alguna dispo
sición testamentaria del mismo para 
que dentro el término de veinte di as 
á contar desde el de su publicación 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan á denunciarlo ó á 
deducir su derecho en méritos de los 
autos juicio ab-intestato se siguen 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á instancia de Francisca 
Pericas y Villalonga, hija del difunto 
y otros, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

paracion de Cuerpos.
De orden del referido señor pre

sidente lo digo á Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de setiembre de 1874.= 
Serrano.—Sr. Capitán general de las 
Baleares.—Es copia,—P. I. del coro-

_ ___________ _____ ’ ó por cualquiera otro del de Sanidad
En su consecuenciay teniendo pre-¡ militar; y si resultasen útiles para 

sente que el ejercicio del referido servir en Ultramar, serán baja en el 
síio económico se cierra definitiva- acto y entregados á las comisiones 
mente en 31 diciembre próximo, y especiales de recluta establecidas en 
habiendo tenido en cuenta este cuer-í las capitales de provincias ó mar- 
Po provincial lo terminantemente . charán directamente á ingresar en 
dispuesto en los artículos 106 y 171 ' los depósitos de bandera mas próxi- 
ho la citada ley y observando lo es-' mos á los puntos en que se encuen- 
tablecido en los artículos 173, 174 y ' tren, á cuyo fin aprovecharán las 
l~;> de la misma; ha acordado qué . vías-férreas que encuentren, cuyo ¡ 
los espresados Ayuntamientos remi- importe se abonará por cuenta de la ‘ 
tan dentro del término de 10 dias, el. Caja general de Ultramar. ¡

' Al llegar á dichos depósitos volve- ¡ AYUNTAMIENTO DE V1LLACÁRLOS.

acto y entregados á las comisiones

. ncl gefe de E. M.: el comandante 2.° 
’ gefe, Antonio Coll y Tórd.

Núm. 1687.

Papel correspondiente á la multa que' _ .
Se les impuso en la referida circular rán á ser reconocidos y si también i 
inserta en el Boletín oficial n.° 1117 fuesen dados por útiles, recibirán en ’
>’ señalarles el plazo de 15 dias pa-

El repartimiento vecinal de esta villa
el mismo día 20 pesetas de gratifica- para cubrir en parle el déficit del presu-
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a
Dado en Inca á treinta de octubre 

de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Bernardo Selleras.—Por mandato 
de S. S., Juan Bennasar.

Núm. 1690.
SINDICATO DE RIEGOS 

de la huerta de Palma.

Debiendo procederse, á tenor de las 
disposiciones vigentes, á la renovación 
de los tres vocales mas antiguos de este 
Sindicato; desde el dia de hoy queda 
expuesto al público el censo electoral en 
la parle exterior de la Secretaria de di
cha corporación establecida en la calle 
de Duzay núm. a. Hasta el quince se 
admitirán las reclamaciones; en el tér
mino improrogable de ocho dias las re
solverá el sindicato; y hasta el treinta 
del que rige se admitirán las apelaciones 
para ante la Comisión provincial, que 
las resolverá en los quince primeros dias 
del mes de diciembre. El primer do
mingo después del quince, ó sea el dia 
veinte de diciembre, se verificará la elec
ción. Y para que llegue á noticia de los 
electores y demás personas á quienes 
pueda interesar, se publica este anuncio 
en el Boletín oficial y principales perió
dicos de esta ciudad, insertándose tam
bién en el primero el referido censo. 
Palma L° de noviembre de-1874.—El 
Director, Francisco Rosiñol de Zagra- 
nada.—P. A. D. S.—Pedro Muntaner. 
secretario.

DIRECCION DEL SINDICATO
DE RIEGOS DE PALMA.

Censo electoral que forma el director 
infrascrito, arregladamente á las dispo
siciones vigentes, para la próxima re
novación de los tres vocales del Sindi
cato de riegos de la huerta de Palma.

Electores. —Propietarios de agua. 
D. Jacinto Feliu y Bonet.

» Miguel Barbarin y Vanrell,
» Francisco Rosiñol de Zagranada y 

Zaforteza.
» Excmo. Sr. Conde de España.
» Fausto Meliá y Ciar.
» Excmo. Sr. Conde de Peralada.
» Gabriel Moner y Enseñat.
» Mariano Conrado y Asprer.
» Antonio Moragues y Mala.
» Salvador Llompart y Sberl.
» Sr. Marqués déla Bastida,
» Bartolomé Fons y Ferragut.
» Miguel Fons y Ferragut.
» Ramón Despuig y Fortuñy. 

Sr. Conde de Ayamans.
» Andrés Barceló y Muntaner.
» .losé Quint Zaforteza y Togores.
» Juan Antonio Perdió y Ginard.

Sr. Marqués de Vivol.
» Miguel Pascual y Roca.
» Luis Oliver y Alzamora.
> Lorenzo Vicens y Bordoy.
» Tomas Agüito y Forleza.
» Mateo Ferragut y Capó.
» Excmo. Sr. Conde de Montenegro. 
» Jacinto Feliu y Ferrá.
» Guillermo Llabrés y Maten.
» José Sorra y Tous Pro.
» Antonio Forleza y Valenli Forteza. 
» Juan Ferrá y Aloy.
» Pedro Veri y Salas.
» Luis Rentierre y Anlich de Lio- 

rach.
» Miguel Ferrer y Sorra de Marina.
» Manuel Salas y Palmer.
» Nicolás Sureda y Ferrer.
» Francisco Truyols y Chauveron.
» Fausto Gual de Torrella y Doms.
» Maleo Armengol y Socias.

» Antonio Jordá y Serra.
» Mariano Segura y Agüito.
» Gabriel Vgniló y Bonnin.

• » Gabriel Agüito y Agüito.
» Andrés Ignacio Alnv y Cañellas.
» Nicolás S'hpiier y Bmiloni.
» Antonio Llabrés dé Armengol v Sa

las.
» Juan Sureda y Moragues.
» Tomas Cortés y Forteza.
» José Francisco Forteza y Cortés.
» Mariano Oleza y Cabrera.
» Martin Bestard y Compañy.
» Gabriel Carbonell y Miralles.
» Guillermo Ignacio Feliu y Oliver.
» Salvador Artigues y Llompart.
» Gabriel Cañellas y Vila.

Dueños de aceñas.
1 ). Miguel Palón y Morey.

» Martin Bestard y Saos.
» Francisco Barbarin Vanrell.
» Bartolomé Caslelto Mas*
» José Marti y Pon.
» Rafael Molí y Bosch.

Propietarios de tierras de regadío.
D, Manuel Moragues y Mata. "

» Joaquín Bibiloni y Socias.
» Miguel Francisco Roca y Rayó.
» José Luis Pons y Gallarza.
» José Dezcallar y Sureda.
» Ignacio Llabrés antes Puigserver y 

Santandreu.
» Antonio Retís y Cabot.
» Juan Antonio Fiol antes Perelló y 

Moragues.
» José Sintes y Nadal.
» Juan Canel y Balaguer.
» Jaime Moyá y Reus.
» Melchor Planas y Morey.
» Juan Antonio Palou de Comassema 

y Perez.
» Juan Frau y Quetglas Pro.
» Joaquín Ramis y Torrens.
» Francisco Juan y Rigo.
» Pablo Palou de Comasema y Sán

chez.
» Bernardo Fiol y Totxo.
» Miguel Salas y Bauza.
» Martin Mayol y Bauza.
» Pedro Juan Agüito y Forleza.
» Cristóbal Pons y Mir.
» Sebastian Pericás y Sampol.
» José Moragues y Mata.
» Elviro Sans y Masferrer.

Elegibles.
D.t Jacinto Feliu y Bonet.

» Miguel Barbarin y Vanrell.
» Francisco Rossiñol de Zagranada y 

Zaforteza.
» Excmo. Sr. Conde de España.
» Fausto Meliá y Ciar.
» Gabriel Moner y Enseñat.
» Mariano Conrado y Asprer.
» Antonio Moragues y Mala.

Sr. Marqués de la Bastida,
» Bartolomé Fons y Ferragut.
» Miguel Fons y Ferragut.
» Ramón Despuig y Fortuñy.

Sr. Conde de Ayamans.
» Andrés Barceló y Muntaner.
» José Quint Zaforteza y Togores.
» Juan Antonio Perelló y Ginard.

Sr. Marqués de Vivol.
» Miguel Pascual y Roca.
» Luis Oliver y Alzamora.
» Lorenzo Vicens y Bordoy.
» Tomas Agüito y Forleza.
» Excmo. Sr. Conde de Montenegro.
» Jacinto Feliu y Ferrá.
» Guillermo Llabrés y Maleu.
» Antonio Forleza y Valenli Forteza.
» Juan Ferrá y Aloy.
» Pedro Veri y Salas.
» Luis Rentierre y Anlich de Lo- 

rach.
» Miguel Ferrer y Serra de Marina.
» Manuel Salas y Palmer.

» Nicolás Sureda y Ferrer.
» Francisco Truyols y Chauveron.
» Fausto Gual de Torrella y Doms.
» Maleo Armengol y Socias.
» Antonio Jordá y Serrá.
» Mariano Segura y A güilo.
» Nicolás Siquier y Bibiloni.
» Antonio Llabrés de Armengol y Sa

las.
» Juan Sureda y Moragues.
» Tomas Cortés y Forleza.
» Mariano Oleza y Cabrera.
» Martin Bestard y Compañy.
» Gabriel Carbonell y Miralles.
» Guillermo Ignacio Feliu y Oliver.
» Salvador Artigues y Llompart.
» Gabriel Cañellas y Vila.
» Martin Bestard y Sans.
» Francisco Barbarin y Vanrell.
» Bartolomé Caslelto y Mas.
» José Marti y Pou.
» Manuel Moragues y Mata.
» Joaquín Bibiloni y Socias.
» Miguel Francisco Roca y Rayó.
» José Luis Pons y Gallarza.
» José Dezcallar y Sureda
» Ignacio Llabrés antes Puigserver y 

Santandreu.
» Antonio Reus y Cabot.
» Juan Antonio Fiol antes Perelló y 

Moragues.
» José Sin tes y Nadal.
» Juan Canet y Balaguer.
» Melchor Planas y Morey.
» Juan Antonio Palou de Comasema y 

Perez.
» Joaquín Ramis y Torrens.
» Francisco Juan y Rigo.
» Pablo Palou de Comaseaia y Sán

chez.
» Bernardo Fiol y Totxo.
» Miguel Salas y Bauzá.
» Pedro Juan Agüito Forleza.
» Cristóbal Pons y Mir.
» José Moragues y Mata.
» Elviro Sans y Masferrer.

Palma II de octubre de 1874.—El 
director, Francisco Rosiñol de Zagra
nada.

Es copia del censo electoral formado 
por el señor director y aprobado por el 
Sindicato de riegos de la huerta de Pal
ma en sesión de veinte y seis del que 
nge.

Palma 31 de octubre de 1874.—Vis
to bueno.—El director, Rosiñol de Za
granada.—Pedro Munlaner, secretario.

PARTE OFICIAL
SOBRE LA TOMA DÉ Ll Gü ARDIA.

Ejército de operaciones del NóTíe.— 
Estado Mayor General.- Excmo. señor: 
Desde que me encargué del mando de 
este ejército comprendí la necesidad ine
ludible de que nuestras tropas ocupasen 
la [daza de La Guardia para asegurar la 
linea del Ebro de Miranda á Logroño. 
Por su posición topográfica domina toda 
la comarca conocida con el nombre de 
Rioja alavesa, y sus antiguas y sólidas 
murallas prueban la importancia que se 
le ha dado en todas épocas. Demolidas 
por los carlistas, habían sido sustituidas 
con una defensa mas elic iz quizá cu la 
guerra moderna; con una série de trin
cheras abiertas á lo largo de la cresta 
del mogote en que se asienta la pobla
ción, y cuyos tlanqucos presentan áspe
ras pendientes, contra las cuales es ine
ficaz nuestra artillería si no se logra en
filarlas.

Dueño de La Guardia el enemigo, lo 
era de toda la Rioja alavesa, país fértil 
del que sacaba cuantiosos recursos; sus 
tiradores, apostados en la rnárgen iz

quierda del Ebro; hacían fuego sobre los 
trenes del ferro carril do Miranda á Cas- 
tejon, ya condujesen tropas, ya traspor
tasen solo pacíficos viajeros: durante la 
noche cruzaban por alguno de los infini
tos vados que la disminución de caudal 
deja practicables en aquel rio, en la es
tación de verano; destruían la vía férrea 
inutilizaban el telégrafo y llevaban la 
alarma á los pueblos de la rnárgen de
recha; desmanes para cuya prevención ó 
reparación era preciso ocupar crecido 
número de tropas, distrayéndolas de 
operaciones mas importantes.

Decidido el sitio de La Guardia, como 
V. E. sabe, para cuando terminase la 
operación del abastecimiento de Pamplo
na, me encontraba en la alternativa de 
aceptar una batalla en las inmediaciones 
de la plaza, con el grueso de las fuerzas 
carlistas, ó maniobrar de modo que, 
concentrándolas en otra zona, pudiese 
yo tomar posicioues antes de su llegada 
y rendir la plaza; puesto que, según las 
noticias por diferentes conductos recibi
das, los enemigos habían decidido evi
tar á toda costa su pérdida, y las corro
boraba la marcha hacia Peñacerrada y 
la Solana de numerosas fuerzas desde el 
Carrascal, donde se encontraban, y la 
del mismo Pretendiente á los Arcos. No 
era para mí dudoso el éxito de una ba
talla, aunque el terreno no sea entera
mente favorable al empleo de las tres ar
mas, sobre todo al de caballería; pero no 
lo juzgaba conveniente, porque teniendo 
el enemigo segura retirada á la áspera 
cordillera cantábrica y sierra de Toloño 
por los puertos de Herrera, Remedo, bo- 
qnele de la población y avenidas de las 
provincias de Navarra, la batalla no po
día ser decisiva; por otra parle, á la ca
ballería no hiera posible emprender una 
bien combinada persecución, y los re
sultados no hubieran estado compensa
dos con las pérdidas que necesariamente 
debía esperimenlar; me decidí, por 
tanto, por el segundo medio, masen re
lación también con mi objetivo, que era 
únicamente la conquista de La Guardia.

Puesto al efecto de acuerdo con el ge
neral Moriones, comandante en jefe del 
primer cuerpo, se retiró este de las po
siciones de Barasoain que ocupaba para 
trasladarse áTafálla y Olite, en tanto que 
el general Blanco iniciaba el movimien
to de avance hácia Vitoria y abastecía las 
torres fortificadas de la Puebla, y el ge
neral Loma amenazaba á Peñacerrada. 
Con el movimiento del general Morio
nes se consiguió que el enemigo hiciese 
marchar otra vez al Carrascal parle de 
las fuerzas que había traído á la Solana 
y Peñacerrada, y con los de los genera
les Loma y Blanco llamarle la atención 
hácia Alava.

Un temporal (de agua) tuvo interrum
pidos todos los movimientos hasta el 
dia 7, en que, mejorando el tiempo, el 
general Moriones se trasladó á Lárraga 
y Miranda de Arga, con objeto de dejar 
al enemigo en la incertidumbre acerca 
de su verdadera dirección, y también 
con el de ponerse en contacto con el se
gundo cuerpo, que ocupaba esta capn^ 
y sus inmediaciones, ejecutar una mar
cha de flanco y caer sobre el del enenng 
si este se decidía á venir en auxilio < 
La Guardia con el grueso de sus mL

Destruidos los puentes sobre el Ebro, 
entre tos de Logroño y San V Ícente 
la Sonsierra, distantes entre sí seis 
guas, era desventajoso para este ejeTG^ 
un combale con no rio caudolo>o < ■ 
espalda. Teniendo las dos única> < 
nicaciones por los citados puentes, -1
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lisiantes de La Guardia y situados en 
¡os flancos y en la prolongación de la 
ine habia de sor su linea de batalla, era 
necesario establecer inmediatamente una 
retaguardia, y para ello echar un puente 
niiliíav-

Al efecto dispuso que el tren compues
to de dos unidades de pontones sistema 
Birago estuviese cargado en uno del fer
ro-carril y pronto á marchar á la esta
ción de Cenicero horas después de que 
vo saliese de esta capital, para echarlo 
junto al destruido de El Ciego, punto 
elegido como el mas á propósito en los 
reconocimientos verificados al efecto. Co
mo todas las noticias indicaban que el 
enemigo defendiria La Guardia, y en la 
conliiigencia do que el jmente de ponto 
nesm?fuese bastante consistente para el 
paso de las piezas y material de sitio ne
cesario para establecer el de la plaza, 
dispuse también la construcción de dos 
grandes balsas y la recomposición del 
puente colgante de la Puebla de la Bal
ea, que exigía pocos dias. La operación 
de echar el militar trasportado ya por el 
(erro-carril áCenicero debía tenor lugar । 
tan luego como las tropas ocupasen á El 
Ciego: de esle modo desde los primeros 
momentos contaba ya con una comuni
cación á retaguardia, y á los pocos dias 
si el sitio se prolongaba, habría estable
cido dos. La sección telegráfica de cam
paña debía tender un hilo á lo largo del 
puente de pontones.

También previne á los generales Lo
ma y Villegas que maniobrasen, según 
lo permitiesen las fuerzas que cada uno 
tenia á sus órdenes, en Alava el prime
ro, hacia Vizcaya el segundo.

El general Blanco con la división de 
sumando, reforzada con una batería de 
montaña y cinco escuadrones, se situó 
el 7 en Briones y San Vicente de la 
Sonsierra; el dia 8 debía pasar el Ebro 
por el puente que lleva el nombre del 
primero de aquellos pueblos, y marchar 
por la orilla izquierda del rio hasla po
nerse en contacto con el segundo cuer
po, que el mismo dia saldría también de 
Logroño. Sabia de antemano que los 
enemigos se habian atrincherado fuerte
mente en el desfiladero y posiciones de 
Asa que se encuentran en el camino de 
esta ciudad á La Guardia, y me propo- 
nia que simulando un ataque de frente 
á aquellas fuesen envueltas por la dere
cha, ínterin el general Blanco las loma
ba por retaguardia; de este modo la de
fensa era imposible; y si la intentaba el

1

enemigo, corria el peligro de ser arro
jado sobre el Ebro. _

El 8, á las seis de la mañana, salía 
de esta capital con el segundo cuerpo 
mandado por el general Ceballos, lle
vando de vanguardia á la brigada Bar- 
gés, encargada de flanquear mi dere
cha; áesla seguía la que manda el bri
gadier Espina, que debía lomar posición 
sobre aquel flanco para observar el puer
to de Bernedo y boquete de la población, 
marchando detrás de ella lodo el reslo 
del segundo cuerpo con la aililleria y 
convoy de municiones.

Ai llegar íreule á las posiciones de 
Asa, el enemigo descubrió algunas fuer
zas en las alturas, ínterin sus batallo
nes marchaban á reforzar las que ocu
paban las trincheras y á amenazar mi 
Manco derecho, rompiendo el fuego las 
guerrillas de la brigada Bargés y caño
neando las trincheras una compañía de

)
L

cou escasísimas bajas, que han consis 
tido en un soldado y un voluntario de 
San Vicente muertos, un oficial herido, 
otro contuso y 12 individuos de tropa 
heridos, merced á los movimientos pre- 
paralurios que nos han evitado sangrien
tos combates, y consiguiendo la ocupa

_______ _____ । cion de La Guardia, que era el objetivo 
ara proteger el despliegue ® de la operación.

montaña del segundo regimiento.
Toda la primera división del segundo 

cuerpo, al mando del general La Por- 
RHa, lomaba posición á ambos lados de 
la carretera p;

de la artillería montada, y una brigada 
do la segunda división que manda el ge
neral Fajardo cubría la retaguardia.

La brigada Espina, por un movimiento 
sobre su derecha, amenazó flanquear 
por este lado las trincheras de Asa, ca
ñoneándolas, ínterin la del brigadier 
Bargés hacia un reconocimiento y si
mulaba el ataque de frente á una elevada 
colina, llave de toda la posición, la cual 
era coronada al poco tiempo por nues
tras guerrillas; los enemigos habian 
abandonado todas las trincheras, ocul
tos por los pliegues del terreno, al verse 
flanqueados y tener sin duda noticia de 
los movimientos del general Blanco.

El de avance continuó, aunque con 
precauciones.

Al llegar á las alturas de Asa tuve 
aviso de que los enemigos abandona
ban precipitadamente La Guardia; sien
do ya el terreno mas abierto, el general

Según los datos adquiridos, los bata
llones que he tenido á mi frente, y que 
obligados á desalojar las trincheras pue
de decirse que no han combatido, han 
sido J 2 ó 13 entre alaveses, castellanos 
y vizcaínos. ,

Réstame manifestar á V. E. que to
dos los jefes han ejecutado mis órdenes 
con el acierto é inteligencia de que en 
repetidas ocasiones tienen dadas prue
bas. u|

Dios guarde áV. E. muchos anos. 
Cuartel general en Logroño 13 de octu
bre de 1874.—Excmo. señor —Manuel 
de la Serna.—Excmo. señor ministro 
déla Guerra.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Ruiz Dana, j^fe de estado mayor gene
ral, se adelantó al trote con dos balerías 
montadas y tres escuadrones con objeto 
de hacer un reconocimiento, cerciorarse 
del abandono de la plaza y corlar en su 
retirada á los fugitivos defensores; al 
llegar á sus inmediaciones vió á los ene
migos que ya habian ganado la sierra 
de Toloño; y siendo inútil su persecu
ción, hizo alto, dándome aviso de lo 
que ocurría.

Al llegar yo al punto donde esle ge
neral se encontraba, enarboló la plaza 
bandera blanca, y momentos después se , 
me presentaba el alcalde invitándome á 
entrar, puesto que los carlistas la habian 
abandonado; un batallón del regimiento 
infantería de Castilla lomaba puco des
pués posesión de ella, y á las cuatro de 
la tarde entraba yo, acompañado del ge
neral Ceballos, el cuartel general y la 
división Portilla.

El general Blanco emprendió el mo
vimiento desde San Vicente do la Son
sierra, según le habia prevenido; a su 
salida, teniendo necesidad de ocupar 
una altura inmediata que domina por la

Vengo en promover al empleo de bri
gadier director-subinspector del cuer
po de ingenieros al coronel mas anti
guo D. Salvador de Medida y Hernán
dez en la vacante ocurrida por ascenso 
de 1). Onofre Rojo y García.

Madrid diez y seis de octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano. —El ministro de la Guerra, 
Francisco Serrano Bedoya.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

■ Exposición.

Sr. Presidente: Al presentar á \ 
deel 

la
adjunto proyecto de presupuestos 
isla de Puerto-Rico para el año eco

nómico de IS/i-zo, el ministro que 
suscribe se cree dispensado de entrar 
en consideraciones generales, puesto 
que su predecesor las dió ya á conocer 
a V. E. al pedirle que se aprobase el de
creto de 9 de mayo último, que tija los 
créditos del presupuesto de la isla de 
Cuba para el actual año económico.

La de Puerto-Rico, cuyo Tesoro se 
halla desde la terminación del de 1870 
á 71 en situación tan desahogada que

izquierda el camino que debia seguir, 
destacó para efectuarlo, el balalluu ca
zadores de Alcolea, que, aunque halló a 
su frente fuerzas carlistas de alguna con
sideración, se apoderó de ella con gran 
decisión y arrojo, y distinguiéndose su 
jefe accidental el comandante D. Nicolás 
del Rey. Esta división continuó su mar
cha sin ser molestada por el enemigo, 
que no abandonó las quebraduras de la 
sierra de Toloño. La mayor parte de los 
habitantes de La Guardia, temerosos de 
las contingencias de un sitio, que con
sideraba seguro porque se habia mostra
do el enemigo decidido á su defensa, ha
bian abandonado la población.

El puente de pontones, á pesar de la 
escasa prácüca que en tales operaciones 
tiene la tropa de las compañías de pon
toneros, por destinársela frecuen temen le 
á otros servicios, fué echado en pocas
horas, merced al celo de sus capitanes 
y oficiales que suplió á todo, y en tales 
condiciones, que después ha podido pa
sar por él sin el menor contratiempo la 
artillería de campaña, lado 12 cénlime- 
tros y los carros del parque.

Este resultado ha sido lauto mas sa
tisfactorio, cuanto que se lia obtenido

ha permitido que se haga la liquidación 
de los presupuesos de los años trascur
ridos desde entóneos con un sobrante 
de 5 millones de pesetas próximamente 
cada uno, y que ofrece en su balance 
un saldo á su favor de mayor suma, ha 
venido desde 18/1-72 hasta ahora su
jetando su admimstracion al pj-esupues- 
lo aprobado para el anterior año econó
mico que, como el de Cuba; no respon
diendo á otras necesidades que las de 
aquella época, era imposible que sub
sistiese por.mas tiempo, máxime cuan
do han sido después repelidas veces re
formados y alterados hasta en su esen
cia los servicios y loá recursos del Esta
do en aquella provincia.

Para evitar que se reproduzca en la 
pequeña Anlilla el desórden administra
tivo eu que viven tiempo ha las otras 
provincias de Jltramár, y ya qué por 
fortuna ha desaparecido -m aquella casi 
cu absoluto, demostrándolo hasta ahora 
la regulai i 'ad qúe se observa en la ren
dición de cuentas dbrrieul^ y eu la ter-
minacidii de las atrasadas, era indis
pensable que sus presupuestos fuesen 
adecuados á la actual organización de 
sus servicios, á los recursos con que hoy 
cuenta y á la importancia de las atén- 
cioucs que pesan y las que deben pesar 
sobre aquéllas cajas.

Las disposiciones generales a que se 
relieren los artículos 17 y 18, ambos 
inclusive, del mencionado decreto de 9 
de mayo último precisamente' por su

carácter é índole de generales'no nece
sitan ser reproducidos y excusan por lo 
tanto de toda explicación al ministro.

Limitándose, pues, á las concernien
tes á la isla de Puerto-Rico, y antes de 
entrar en la demostración de los resul
tados numéricos de su presupuesto, es 
preciso hacer al de ingresos una aclara
ción importante. Por decreto de 11 del 
actual ha sido reducido en un 50 por 100 
por el presente año económico el gra- 
vámen directo sobre la riqueza agrícola 
de aquella provincia. Esta disposición 
no pudo tenerse en cuenta cuando fue 
redactado el presupuesto, porque su 
fecha es posterior á la terminación de 
este; y si hubiera de reformarse el cál
culo de los ingresos con arreglo á dicha 
disposición, se demoraría aun mas la 
presentación de aquellos. Así que, el 
ministro que suscribe ha preferido no 
alterar el proyecto que tiene la honra 
de presentar á V. E.; y no solo por la 
razón expresada, que es muy atendible 
cuando van ya trascurridos tres meses 
del ejercicio, sino porque si bien se re
ducen los ingresos en virtud del citado 
decreto, se aumentan á la vez por el 
mismo con el recargo sobre cédulas de 
Vecindad y el impuesto transitorio de 5 
por 100 sobre los derechos de importa- 
cion y exportación, viniendo este au- 
mcnlo á saldar próximamente el déficit 
causado por la acordada reducción.

No son de menor importancia las 
nuevas obligaciones que se comprenden 
en el presupuesto. Es una de ellas el 
importe del 16 por 100 del gasto que 
causa al Estado el sostenimiento de la 
estación naval de Fernando Póo, que 
se consigna en virtud de lo dispuesto 
en el decreto de 5 de agosto del año ac
tual. No era justo que como hasta aquí 
y solo por costumbre gravase esta aten
ción esclusivamente al presupuesto de 
Cuba; y aunque sin prejuzgarsi corres
ponde ó no únicamente su pago á las
cajas de Ultramar, el ministro que sus
cribe creyó por ¡o menos conveniente 
y equitativo que, como obligación de 
carácter general, se satisfaciese par las 
tres provincias en la proporción esta
blecida para las de esta clase.

Lh otra, y la mas importante de las 
atcnciooes del presupuesto, es la asig
nación do 3 millones y medio de pese
tas para indemnizar á los expropieta
rios de esclavos de la isla de Puerto-Ri* 

. co del capital c intereses que estos re
presentaban; cuya asignación habrá de 
comprenderse en sus presupuestos por 
espacio de 10 años en virtud de una ley 
que era á todas luces obligatorio y jus
tó llevar á debido, cumplimiento.

Entrando ahora en la demostración 
de los resultados numéricos que ofrece 
el presupuesto, es el mas concluyente 
la suma de mas de 600.000 pesetas á 
que asciende el sobrante con que se 
presenta el proyecto que, aunque á pri
mera vista parezca exigua, tiene gran 
importancia, elevándose como se ele
van los gastos á 2í- millones de pesetas 
y siendo 14 de estos aumento á la cifra 
de los presupuestos para 1870-71.

Este aumento de ¡4 millones, que
pudiera creerse excesivo, está sin em
bargo justifica lo con lij m la atención 
en (pie mas de 12 millones proceden 
de las dos nuevas obligaciones de que 
he da lo cuenta á V. E., y de las de 
ejercicios C’rrados cuyo concepto, que 
no figuró en el presupuesto de 1870-71 
cu cumplimiento de lo dispuesto en el 
decreto de la regencia de 24 de junio 
de^ 1870,' tiene asignado en el proyecto 
para 1871-75 el crédito de 8 y medio
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millones, por mas que la mayor parte 
corresponda á obligaciones ya satisfe
chas qne es preciso formalizar. Tam
bién contribuyen á aquel aumento los 
demas ramos de la Administración,- y 
especialmente los de Gracia y Justicia, 
Guerra y Fomento. En el primero se ha 
restablecido el crédito para satisfacer al 
clero catedral todos sus haberes cor
rientes, atención á la que no fué des
tinado el necesario en el presupuesto de 
4870-71 por consecuencia del estado 
económico de la isla. Las alteraciones en 
('i personal de los Tribunales, producto 
de las refoimas introducidas en los mis
mos, aumentan también el presupuesto 
de esta sección.

La de Guerra, que aparece absorbien
do mas de las tres cuartas partes dól 
presupuesto de ingresos y mas de la mi
tad del de gastos, presenta un aumento 
relativamente insignificante y debido ca
si en su totalidad á la exhorbitancia de 
las obligaciones de ejercicios cerrados, 
Sin embargo, se han realizado importan
tes economías por otros conceptos en la 
misma sección.

En la de Fomento excede el aumen
to de un millón de pesetas; pero ningu
no hallará mejor justificación, y basta 
para demostrarlo lijar la vista en las 
cantidades que en 1870-71 se destina
ron al material de carreteras, de nave
gación marítima y de construcciones 
civiles, cantidades que dan una idea 
exacta del lamentable abandono en que 
su ha encontrado la pequeña Antilla, 
digna de mejor suerte, y á cuyo pro
greso hay que acudir con solicito esme
ro para que su industria, comercio y 
agricultura alcance el natural desenvol
vimiento.

El presupuesto de ingresos, que está 
fundado- en el producto medio de las 
contribuciones, rentas y ramos admi
nistrados, contiene también algunas re
formas; siendo las mas principales la 
supresión del impuesto del registro y 
timbre que, con muy buco deseo, quiso 
plantearse en Pueito-Rico: pero qne no 
se ha realizado porque su planteamiento 
exige previamente preparaciones impor
tantes que han de ser objeto de prolijo 
estudio, y la consignación de la canti
dad que habra de producir el impuesto 
sobre los sueldos, sobresueldos y grati
ficaciones que fué establecido por de
creto de la regencia de 24 de setiembre 
de 1869, y cuya continuación se pro
pone por lo atliclivo de las circunstan
cias.

Al presupuesto de gastos se lleva tam
bién la reforma, que. ya ha sido realizada 
en el de Cuba, respecto al haber del go
bernador general, dividiéndolo en suel
do y sobresueldo, como ios de los de
más funcionarios públicos de Ultramar, 
para evitar complicaciones en su abono 
cuando se ejerza aquel interinamente 
por vacante ó ausencia del propietario.

Otras reformas trascendentales en la 
Administración de Puerlo-Rico se es
tudian rcllexivamenle; esta circunstan
cia que por su naturaleza reclaman, y lo 
apremiante del tiempo para la presenta
ción del presupuesto, estorban que su 
realización pueda ir consignada en el 
que hoy tengo el honor de someter á la 
aprobación de Y. E., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros.

Madrid 28 de setiembre de 1874. — 
El ministro de Ultramar, Antonio Rome
ro Ortiz.

DECRETO.

Como presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros y á propuesta del mi
nistro de I llnmar.

Vengo en decretar lo siguiente:
Vrliculo, l.° Los gastos brdinariod 

del servicio del listado en la isla de 
Puerto-Rico para el año de 1874-75 se 
presuponen en la can!idad de 24.181.012 
pesetas 72 céntimos, distribuidas por 
secciones, capítulos y artículos, según el 
estado adjunto letra /l.

Esta cantidad corresponde á los con
ceptos siguientes:

Pesetas.

Gaslos de obligaciones
CDirieides................... 15.777.980*58

ACMEMO POR RESULTAS
DE PRESUPUESTOS CER

RADOS.
A satis- x
facer.. 1.089.689 891 8.4o3.O32-U 

A forma- í
lizar... 7.313.342*28'

Total..............  24.181.012*72

Árt. 2.° Los ingresos para cubrir 
estas obligaciones durante el expresa
do año se calculan en la cantidad de 
17.524.520 pesetas, según el pormenor 
de secciones, capitulos y artículos que 
aparece del estado adjunto letra B.

Art. 3.° Se declaran permanentes 
los sobrantes de presupuestos extraor
dinarios de gastos aprobados, con los 
los créditos que se agregarán por auto
rizaciones especiales.

Art. 4.° Ascendiendo el total de los 
gastos presupuestos, deducción hecha 
del importe

Pesetas.____  

de las formalizaciones.. i6.867.670*44 
Y los ingresos...............  17.524.520

Resulta un sobrante de 656.849*56 

que se destinará á cualquier gasto im
previsto y no presupuestado, y á cubrir 
la minoración de los ingresos calcu
lados.

Art. 5.° La Administración de Puer
to-Rico solo podrá conceder créditos ex- 
traordinsrios y supletorios cuando las 
obligaciones para que se necesiten se 
relieren á haberes personales, manu
tención de tropas ó fomento de los ser
vicios explotados por id listado cuando 
hayan de dar mayor rendimiento, y en 
los casos de guerra, calamidad ó grave 
alteración del orden público: en los de
mas la Administración se limitará á ele
var los expedientes instruidos al efecto ■ 
á la resolución del Gobierno Supremo, 
expresando de un modo terminante que 
no seha librado cantidad aiguna.

Art. 6.° Las transferencias de crédi
tos sobrantes entre capítulos de una 
misma sección del presupuesto, así cb-; 
mo los créditos extraordinarios y suple
torios de qne habla el artículo anterior, 
se concederán solo durante el año en 
que rija el presupuesto y en el periodo 
de ampliación.

Art. 7.° Estas transferencias se 
acordarán precisamente en Consejo de 
Ministros en la forma que prevengan 
las instrucciones, y las que se hagan en
tre artículos de un mismo capitulo por 
el Ministerio de Ultramar, salvo el caso 
de urgencia reconocida en que podrá 
acordarse por la Administración, con
forme á lo prevenido en el párrafo se
gundo del art. 29 del decreto de 12 de 
setiembre de 1870.

Art. 8.° Se aprueban los créditos 
comprendidos en el presupuesto como 
resultas de ejercicios cerrados por obli

gaciones que carecen de crédito legisla
' livo; pero sin prejuzgar la legitimidad 
¡ de los devengos á que se nTieren, ni el 

derecho que puedan tener á ellos los in
teresados; pesando la responsabilidad 
del pago, si hubiese lugar á ello;, sobre 
la oficina liquidadora y ordenadora.

Art. 9.° El impuesto del 5 por 100 
en los sueldos, sobresueldos y gratifica
ciones que estableció el decreto de la 
regencia de 24 de setiembre de 1869 
regirá durante el ejercicio de 1874-75, 
énténdiéndose qne no comprende la 
exacción á las clases de tropa y maii- 
neria.

Art. 10. Se aprueban los créditos 
supletorios y extraordinarios y las au
torizaciones para librar fondos compren
didos en el estado letra G, sin perjuicio 
de las alteraciones á que dé lugar la li
quidación definitiva de los respectivos 
presupuestos, así como las trasFerencías 
que hayan sido ó sea necesarias para el 
indicado objeto, quedando limitados los 
créditos á lo que se justifique en cuen
tas y en el exceso anulados.

Art. II. Quedan prohibidos los pa
gos en suspenso. Las cantidades que de
ban satisfacerse para la ejecución de ser
vicios cuyos justificantes no puedan 
obtenerse al tiempo de hacer los pagos 

•se aplicarán desde luego á los capitu
los correspondientes, quedando los je
fes encargados de los mismos servicios 
responsables de la justificación que ha
brán de entregar á las intervenciones de 
las ordenaciones respectivas en el im- 
prorogable plazo de tres meses.

Art. 12. Los productos de la venta 
de enseres, edificios, buques, material 
y de todos los efectos de Arsenales y 
Maestranzas que las dependencias de 
Guerra y Marina enajenen por inútiles 
para el servicio ingresarán en el Tesoro 
público.

Art. 13. Los gastos de representa
ción del gobernador general se consi
derarán en todos sus efectos como el 
sobresueldo de los demas funciona
rios.

Art. 14. Sin perjuicio de que estos 
presupuestos se consideren vigentes des
de principios del año económico, el mi
nistro de Ultramar los presentará á la 
aprobación délas Cortes en la primen 
legisl.dura.

Dado en Madrid á veintiocho de se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
cuatro. — Francisco Serrano. — El minis
tro de Ullramar, Antonio Romero Or- 
liz.

[Bacela del 18 de octubre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Habiendo regresado V. I. á esta capital 
después de terminada la comisión que ha 
desempeñado en Berna, el Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República se ha 
servido disponer por órden de esta fecha 
vuelva \ . I. á encargarse del despacho 
de los asunlos "de esta Dirección generai, 
y que cesen por lo tanto en los cargos inte • 
rinos que se les confiaron por órdee de 5 
de setiembre próximo pasado el Secretario 
de correos D. Hipólito Rodrigañez y el jefe 
de la de Telégrafos D. Ildefonso Rojo y Al- 
varez; quedando dicho Sr. Presidente satis
fecho del celo y acierto con que los han de
sempeñado.

Do órden del expi osado Sr. Presidente 
lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de octubre de 
1874.—Sagasta.—Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

limo. Sr.: El presidente del poder Ejecu
tivo de la República ha tenido ábien nouj. 
brar presidente del Tribunal de oposiciones 
que ha de actuar en Madrid para ingreso en 
el cuerpo de empleados de Aduanas de las 
Antillas, según la convocatoria acordada en 
esta fecha, á D. Angel María Dacarrete, je
fe déla Sección de Hacienda de este minis
terio; Vocales examinadores á I). Acisclo 
Fernandez Vallio y Bustillo, 1). Félix Már
quez y D. Enrique de Lemming, Catedráti
cos respectivam. nie de esta Universidad, de 
la escuela industrial y de Lenguas, y á don 
Ignacio del Villar, Catedrático supernume
rario de las de Bellas Arles, y Secretario 
de dicho Tr¡bun I á 1). Segundo González 
Luna é Ibañez, oficial Auxiliar de esto mi
nisterio; cuyos individuos reunen las con
diciones requeridas en los arlícu'os l.°y 
2 ° de la instrucción.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
6 de octubre de 1874. —Romero Ortiz.— 
Sr. Secretario general de este ministerio.

^Gaceta del22 de octubre.

ANUNCIOS.

TRATADO PRÁCTICO 
DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del Protecto
rado en la Beneficencia particular de 30 de I 
diciembre de 1873, anotada por D. Fermín t 
Hernández Iglesias, jefe de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en provincias 
franco de porte.

Los pedidos se dirigirán al nombre del 
autor en Madrid, Ministerio de la Gober
nación ó calle de la Parada 15 principal 
iz inierda.
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DIPUTACIONES PROVINCIALES.
Comprendo este libro: 1

Las leyes munii ipal y provincial promulga- i 
das cu 20 de agobo da 1870, con extractos I ( 
al margen de sus artículos, citas de las dis
posiciones que se han dictado sobre ellas, y 
notas aclaratorias para el mas fácil ejercicio 
de los derechos y deberes de todos y cada 

uno de los españoles.
Contiene ademas: .

el Reglamento de 20 de abril del mismo ano, 
muchos de cuyos artículos se hallan vigen
tes y pueden aplicarse á falla de otros acla

ratorios en la ley municipal,
POR

Jefe honorario de administración civil, anti
guo secretario de Ayuntamiento, primer je
fe de negociado que ha sido do la Secretan 
del de Madrid, y autor de varias ebras ad

ministrativas y literarias.
Su precio 2 pesetas.
Setiembre de 1874.

a u x il ia d miFS-rraes.
Obra instructiva, curiosa y útil, 

POR EL MISMO AUTOR.

Su precio una peseta. 
Edición do setiembre ultimo.
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